
RESUMEN SOBRE LOS DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LAS SOLICITUDES DE MODIFICACIÓN SIGPAC 2018.
Para mayor información consultar con la Orden de 7 de febrero de 2018 (BOJA nº 31 de 13 de febrero) 
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DOCUMENTACIÓN GRÁFICA DOCUMENTACIÓN ESPECIFICA

REINICIO DE LA ACTIVIDAD AGRARIA Salida Gráfica 

12 SIEMPRE SIEMPRE Obligatorio siempre que se presente informe técnico

CAMBIO DE USO
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DOCUMENTACIÓN GRÁFICA DOCUMENTACIÓN ESPECIFICA

Salida Gráfica Certificación Catastral 

1

SIEMPRE SIEMPRE Obligatorio siempre que se presente informe técnico
3

FRUTOS CÁSCARA

DOCUMENTACIÓN GRÁFICA DOCUMENTACIÓN ESPECIFICA

Salida Gráfica 

8 SIEMPRE SIEMPRE Siempre en caso de no presentar el documento anterior (acta de control) Obligatorio siempre que se presente informe técnico

CAMBIOS AL CAP
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DOCUMENTACIÓN GRÁFICA DOCUMENTACIÓN ESPECIFICA

Salida Gráfica Informe Técnico CAP (modelo Anexo III)

9

SIEMPRE SIEMPRE SIEMPRE Obligatorio siempre que se presente informe técnico
14

CAMBIOS DE SISTEMA DE EXPLOTACIÓN

DOCUMENTACIÓN GRÁFICA DOCUMENTACIÓN ESPECIFICA

Salida Gráfica 

2

SIEMPRE
4

ELEMENTOS DEL PAISAJE
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DOCUMENTACIÓN GRÁFICA DOCUMENTACIÓN ESPECIFICA

Salida Gráfica AUTORIZACIÓN DDTT

11 SIEMPRE SIEMPRE

FORMACIONES ADEHESADAS Y OTRAS
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DOCUMENTACIÓN GRÁFICA

Salida Gráfica 

13 Otras no previstas anteriormente. SIEMPRE SIEMPRE

N.º 
CAMBIO 
EN SGA

Fotografías fechadas Copia de Acta de Control de Campo Informe Técnico Documento justificativo de la titulación exigida al técnico que 
realiza el informe

Declaración responsable del  reinicio de la actividad 
agraria

Documentos justificativos del reinicio de la actividad 
agraria

Reinicio de la actividad agraria. Incidencias 117, 158, 
159

Si se presenta acta de control realizada por la Administración no tendrá 
que aportarse otra documentación especifica para el caso de la 

eliminación de la incidencia de cultivo abandonado (117)

Siempre para la incidencia 158 y sólo en caso de no presentar el 
documento anterior (acta de control) para la incidencia 117

Siempre en caso de no presentar alguno de los documentos 
anteriores (acta de control o informe técnico)

Siempre si se aporta la Declaración responsable del  reinicio de la 
actividad agraria

N.º 
CAMBIO 
EN SGA

Fotografías fechadas Copia de Acta de Control de Campo Informe Técnico Documento justificativo de la titulación exigida al 
técnico que realiza el informe

Cambio de uso de un Recinto completo
Si se presenta acta de control realizada por la Consejería competente en 

materia de agricultura no tiene que aportarse otra documentación 
especifica

Si se presenta certificado catastral en el que ya se refleja el cambio 
solicitado no debe presentar otra documentación especifica

Siempre en caso de no presentar alguno de los dos documentos anteriores 
(acta de control o certificado catastral)Partición de un recinto para cambiar el uso de una 

parte del mismo

N.º 
CAMBIO 
EN SGA

Fotografías fechadas Copia de Acta de Control de Campo Informe Técnico Documento justificativo de la titulación exigida al técnico que 
realiza el informe

Alegaciones que afectan a recintos de frutos de 
cascara y algarrobos (sólo para CCAA que 
mantengan esta capa)

Si se presenta acta de control realizada por la Consejería competente en 
materia de agricultura no tiene que aportarse otra documentación 

especifica

N.º 
CAMBIO 
EN SGA

Fotografías fechadas Documento justificativo de la titulación exigida al técnico que 
realiza el informe

Cambio del coeficiente de admisibilidad en un 
recinto completo de pastos

Partición de un recinto para cambiar el coeficiente de 
admisibilidad en una parte del mismo

N.º 
CAMBIO 
EN SGA

Certificado de la Comunidad de 
Regantes

Certificado de derechos de riego o registro de agua expedido 
por la Administración Hidráulica competente

Cambio de sistema de explotación (Secano/Regadío) 
en un recinto completo. 

Siempre al menos uno de los dos (IMPORTANTE: Cuando la persona interesada solicite el cambio del sistema de 
explotación de regadío a secano se procederá a la comprobación de oficio del cambio solicitado a través del intercambio 
de información con la Confederación Hidrográfica competente NO ES NECESARIO APORTAR ESTA DOCUMENTACIÓN.

Partición de un recinto para cambiar de sistema de 
explotación (Secano/Regadío) de una parte del 
mismo

N.º 
CAMBIO 
EN SGA

Fotografías fechadas

Elementos del Paisaje dentro de un recinto (inclusión, 
eliminación, cambio de tipología y/o modificación de 
geometría)

Siempre que lo que se solicite sea la eliminación y/o modificación de 
elementos del paisaje

N.º 
CAMBIO 
EN SGA

Fotografías fechadas
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